
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2021-00160-00 ejecutivo de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JAIRO 

ENRIQUE ROMEMO AGUILERA  

 

Teniendo en cuenta que la doctora JANNETHE ROCIO GALAVIS RAMIREZ, 

renuncia al poder conferido como apoderada judicial de la parte ejecutante, 

PATRIMONIO AUTONOMO FAPF CANREF cesionario de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en cuanto se acompaña al escrito la comunicación enviada en tal 

sentido a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., como vocera del patrimonio 

autónomo  y a REFINANCIA SAS como apoderada general del citado Patrimonio 

Autónomo,  se colige que se cumple el requisito que consagra el artículo 76 del Código 

General del Proceso para aceptar la renuncia.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

ACEPTAR la renuncia como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF, cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presentada por la 

Dra. JANNETHE ROCIO GALAVIS RAMIREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.787.172, portadora de la tarjeta profesional No. 35.821 del C.S. de 

la J., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP.  

NOTIFÍQUESE  

                                                        Firma electrónica 

Bs                              GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.128 Hoy cuatro (4) de 

octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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